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No obstante, esta medida es insuficiente frente 
a la realidad económica de un país donde el 27% 

de su población vive en condición de pobreza. 
Según el DANE, en el año 2018, 13’000.000 de 

colombianos contaban con ingresos menores a 
los 257.433 pesos mensuales. Asimismo, 

3’508.000 colombianos viven en condición de 
pobreza extrema. Por consiguiente, los efectos 

de la pandemia puede sobrepasar la capacidad 
de esta medida y afectar gravemente a la po-

blación más vulnerable.

La reforma tributaria aprobada en
diciembre de 2019 establece un plan 
piloto para iniciar el esquema de
devolución de IVA a las poblaciones más 
vulnerables con fecha de
implementación de enero de 2021. La 
medida del Gobierno adelantó la
materialización de este esquema para 
abril de 2020 y tendrá la capacidad de 
cubrir a un millón de personas.

1. Devolución del IVA

https://id.presidencia.gov.co/Paginas/prensa/2020/Gobierno-Nacional-medidas-economicas-sociales-Estado-Emergencia-200318.aspx

https://www.lafm.com.co/economia/colombia-tiene-13-millones-de-pobres-informa-el-dane
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El gobierno anunció un esquema durante el cual “en los 
próximos dos meses aquellas empresas y personas que 
tienen vencimiento de créditos hipotecarios o de otra
naturaleza y empresas que tengan, también, vencimientos de 
créditos puedan tener la posibilidad de, bajo el alivio, no 
pagar durante estos meses, pero, también, poder refinanciar, 
extendiendo los plazos de tal manera que no queden
reportados ni se vean afectados en su naturaleza de trabajo”, 
según dijo en alocución presidencial.

De igual manera, la Superintendencia Financiera de Colombia 
señaló en la circular externa 007 de 2020 que los cambios en 
las condiciones inciales  de los créditos no tendrán efecto en 
la calificación del deudor, ni en la información sobre su com-
portamiento crediticio en las centrales de riesgo. 

2. Refinanciamiento de préstamos
y suspensión de pagos de créditos
hipotecarios o de otra naturaleza

en los próximos dos meses.

https://id.presidencia.gov.co/Paginas/prensa/2020/Gobierno-Nacional-medidas-economicas-sociales-Estado-Emergencia-200318.aspx

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/10103421

https://www.elespectador.com/coronavirus/gobierno-lanza-paquete-de-medidas-economicas-para-hacer-frente-al-coronavirus-articulo-909892
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No obstante, según Diego Guevara de la Escuela de Economía 
de la Universidad Nacional:
“el problema es que pensar que muchos de los empresarios 
van a tomar créditos para pagar sueldos es ingenuo. Las ex-
pectativas de los empresarios no están totalmente claras y 
pues usted puede que no tome un crédito cuando no tiene cla-
ridad sobre la realización de todo el ciclo. Esto puede durar 
mucho tiempo. Y al final el tema no es que el Estado tenga que 
darnos un subsidio para recuperar la demanda porque al final 
todo el mundo está guardado y pues cuál demanda. Hay que 
pensar en cómo siembra unas condiciones relativamente de 
buenos estímulos para que después de la crisis sea capaz de 
salir adelante sin estar tan herido. Ése es el problema”.

El Gobierno anunció que ofrecerá garan-
tías, a través del Fondo Nacional de Ga-
rantías, para facilitar el acceso de las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
a líneas de créditos con el sistema finan-
ciero.

3. Facilitar el acceso a créditos a medianas
y pequeñas empresas para posibilitar

el pago de nómina.
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La propuesta del Gobierno de hacer un giro adicional en los 
programas sociales de Familias en Acción, Jóvenes en Acción 
y Colombia Mayor suma un total de $300.000.000 de pesos 
y beneficiaría a cerca de 2’600.000 hogares, 204.000 jóve-
nes de bajos recursos y 1’500.000 adultos mayores.

4. Giro adicional en los programas sociales
Familias en Acción, Jóvenes en Acción y

Colombia Mayor.

https://www.semana.com/vida-moderna/articulo/cuanto-durara-la-pandemia-por-el-coronavirus/656815


